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MEDUMIN BSOLICION 10. 730S de £ de sarao 09 1993 o 
ll OS Ma A o pS 

" COIDERIO: z YA 
A 

208 al 15 de hato ds 1992, ca na otorgado Anaé CÁl Mar 
constitución 

  

-— ¡Vigesiao Noveno del cantón Quito la escritura pública de Ei 
de “EUBICA Y SIDO S.A. MISOOSA"; A 

> JE al ercer Diego dacaaTlo ha eotictao lo acti 
de la indicada esscituca públicos a cupo eñento ha presentado tros 
coplas certificalas ds la ulsnaj 

QUE el mparuwento Jurídico de Compañias da le imentencia. 
de Derecho Sccietario, mediante semrardo N” AX.93.19) de 11. 
de xsarzo de 1993, ha enftido informe tavoreble para la pontiumación. 
del trámite, nd VS que ccasióeza que se a deco umplicianes 
a los requisitos loyáles respectivos 

do 7 

. En ejercicio de » des atribuciones que le confiere la Ln E E 
A Jo ES 

ABSUELVE: 

PRTICULO. PRIMO. - A la emsticución de "HOSICA Y 
EA. MUSORSA”, CÓR . domicilio es en Quito, con »a cubital social de 
LOS MILLONES £E SUCRAS (5/.2'900,.000], dividido en 2 acciones. 
ordinarias y vatinacivas de CIEM MIL SUCRES (8/.100.000) de vales 
cada ua, de conformbiad es. los táemicos contentas en la quleción 
 tsorcituars pública. 

— ARTICULO SFGUADO.- DISIMER que “el tutario Vigésirro Murena dnd 
cantón Quito tose nota al mirgen-de la matriz de la escritura 
puslica que se aprueba, del contenido de la presente tesolución 
y siente rasán de este anotación. 

ARTICULO TERCERO." DISPORER que el Registrador dercentil del -otatón 
Quito: aj fimoriaa la - incicaca “escritura pública junta com Ja 
Aesente Bescleción: y b) cuela on las Cemás preserspciones 
Sontenicna or, la Ley de Megiattsu. 

IOTICUIO CUARTO. DISPONER gue un extracto de la refariós escriua 
ve publique, por urna vez, en uno de los disrios de mayor circulación 

en zmáto. Un ejecplar de la pilicación desoerá antro arse a este 

Dnspacio , . . 

CUMPLICO, vuelva al ospañtanta. 

COMUNIQUESE.- - DÓDA y finamin en la Buperintentencia de Cumper 
les, en quito, 4 
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